
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00117 

 

 
La manifestación efectuada por el representante legal de Aceplans Gestión 

Inmobiliaria S.A.S., respecto de la aceptación al cargo de secuestre, 

incorpórese al plenario y póngase en conocimiento.  

 

Reconócese a la abogada Diana Marcela Cruz como apoderada del acreedor 

hipotecario Cristian Javier García Saza, en los términos del poder conferido. 

 

Téngase como notificado por conducta concluyente al señor Cristian Javier 

García Saza, como acreedor hipotecario, del auto de 30 de noviembre de 

2020 a partir de la notificación de esta providencia, conforme lo dispone el 

artículo inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría, contrólese el término otorgado en el 462 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-35 de 5 de marzo de 2021 
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